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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la
Los demás: trimestre,
Extranjero: ”

provincia .....  
15; semestre, 
22’50; ”

.....  año, 50 ptas. 
30; ” 60 ”
45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
. licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente a)
BoLtris. , ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
dcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen ^después de transcu
rrido-- cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
iel año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

■ i'¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
'e Bo l f -T'n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar et. 

guienté0 °e costum^re' donde permanecerá hasta el recibo del ei-
Lilí 5e?ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

de C0nservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
. ' _V 'aH^nte para su encuadernación, que deberá verificarse al 

131 de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA SECCION SEGUNDA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
acueido con el Consejo de Ministros, v a pro
de su Presidente, 

en decretar lo siguiente:
cj(, .1C?0 Redara en todo el territorio na- 
,1,. . 'nc*u'u vn las plazas de Soberanía, el estado 
de SC re^e-e el artículo 34 de la Ley 
, c julio de 1933. en los términos prevenidos 
. _^a hiticulo 42 de la Constitución de la Repú-

•^rtículo 9 0 ii । 
i r,es IJe este Decreto se dará cuenta a las 
'i1-1*- atuéll'9 S€S*°U 1° de octubre próximo, en 
Ucid , ;o t *lan reunirse por imperio del ar- 

n,a lid ^'"^t’tuc’on. quedando en esta for- 
,'1- (" c* requisito que previene el párrafo 

artículo 42 del propio Código constitu-■ rcero del
ci nal.

^ado en -Madrid veintitrés de septiembre de 
y cuatro. — Nioeto Alcalá-

a

•'laiistrnt o- Li’' Presidente del Consejo de 
0S- R>«rdo Samper Mñez.

< Gaceta' 23 septiembre 1934).

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Núm. 4.570. -
SECCION DE AGRICULTURA

Fijación del precio de las harinas y del pan
Circular.

Para general conocimiento y su más exacta cum- 
plimentación. se hace público desde este “'Boletín 
Oficial” que. por el Ministerio de Agricultura, sé 
ha prestado la aprobación a los precios fijados por 
la Comisión provincial reguladora de los mismos, 
respecto a las harinas y al pan. en esta provincia y 
para el mes de fa fecha, en la forma siguiente:

61’68 pesetas los 100 kilos de harinas, sin envase 
y puestos en fábrica.

65 pesetas los 100 kilos de harinas, con envase y 
puestos en tahona.

60 céntimos el kilo de pan familiar, en la capital 
de la provincia; y

65 céntimos el kilo de pan familiar, en los pueblos 
de la provincia.

Quedan libres de tasa de precio y oeso las demás 
clases de pan puestas a la venta.

Zaragoza. 22 de septiembre de 1934.
Julio Otero Mirelis.

El Gobernador,

Núm. 4.573.
■ Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 21 del actual, me dice lo 
siguiente;
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“Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Reglamento de 22 
de abril de 1890, significo a V. E. que en el expe
diente instruido en este Ministerio, a virtud de re
curso de alzada interpuesto por el Alcalde de Ibdes, 
contra providencia de ese Gobierno civil, que le im
puso una multa de quinientas pesetas, por negligen
cia, al no dar cuenta de sucesos graves de orden pú
blico, se conceden quince días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de ésta en el 
“Boletín Oficial” de esa provincia, para que los 
interesados puedan alegar y presentar cuantas jus
tificaciones consideren procedentes a su derecho, de
biendo V. E. notificárselo así al recurrente y remi
tir oportunamente a este departamento un ejemplar 
del referido “Boletín Oficial” .

Lo que se hace público en este priódico oficial 
para general conocimiento y efectos, en cumplimien
to de lo ordenado.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1934.
. Julio Otero Mirelis.

• El Gobernador,

Núm. 4.572. 
Buscas.
Circular.

El señor Alcalde de Ejea de los Caballeros, me 
comunica que el día 20 del actual desapareció de 
dicha localidad el joven de 16 años, Armando Gra
cia Sancho, hijo de Diego Gracia y Oliva Sancho, 
de ojos azules ensangrentados, golpazo en la nariz, 
ídem en el codo izrpiierdo, estatura muy alta1 en re
lación con su edad, moreno, viste traje marrón de 
listas, camisa de botones color crudo, zapatos de 
lona blancos y lleva reloj de pulsera.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento, encargando a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes depen
dientes de mi Autoridad, practiquen gestiones para 
la busca de dicho menor, a. fin de ser reintegrado 
al domicilio paterno.

Zaragoza, 24 de sSpfiernbre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

A los efectos de devolución de la fianza deposita
da por “Pavimentos y Construcciones, S. A.”, como 
contratista del camino vecinal núm. 401, denomi
nado de la carretera de Logroño a Zaragoza a la 
estación de Alagón, v en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 90 del Pliego general de condi
ciones para la construcción de caminos vecinales 
aprobado por Decreto de 22 de diciembre de 1911, 
se requiere por el presente anuncio a los Alcaldes 
de Municipio en ciue radica dicho camino, para que 
en el improrrogable término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, remitan a la Je
fatura de Obras públicas, certificaciones de las re
clamaciones que existan contra “Pavimentos y Cons
trucción, S. A.”, por daños, perjuicios, deudas de 
jiornales o materiales, etc., etc., en la inteligencia 

que de no recibirse ninguna se entenderá no exi-: 
reclamación alguna contra dicha Sociedad.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1934. — El IV 
dente, Luis Orensanz.—El Secretario, Emilio Fak

A los efectos de devolución de la fianza depo:- 
tada por el Ayuntamiento de Retascón. como c • 
tratista del camino vecinal núm. 648, denomin;.". 
del kilómetro 77 de la carretera de Zaragoza a T- 
niel al kilómetro 79 de la misma por Retascón. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 (E 
Pliego general de condiciones para la construcci' 
de caminos vecinales aprobado por Decreto de 2. 
de diciembre de 1911, se requiere por el presen!- 
anuncio a los Alcaldes de Municipio en que radio 
dicho camino, para que en el improrrogable térmn1 
de treinta días, contados desde el sigu-ente al de k 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia 
remitan a la Jefatura de Obras públicas certiiiG- 
clones de las reclamaciones que existan contra 
Ayuntamiento de Retascón. por daños perjuiciú- 
deudas de jómales o materiales, etc., etc.; en la r 
teligencia que de no recibirse ninguna se entender 
no existe reclamación alguna contra dicho Aym-:. 
miento. ■■

Zaragoza, 24 de septiembre de 1934. — El án
dente, Luis Orensanz.—El Secretario, Emilio Falc

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurro en -q artículo 28 del Reglamento de 

agosto de 1924 el Ayuntamiento de Camarina 
Esteruelas (AJadrid), cuya Secretaría ha sido alu
ciada a concurso en 22 de febrero último.

Esta Dirección general, haciendo uso dé ‘a 2 
tad qu tiene conferida, acuerda nombrar para de: 

•pañar en proniedad 1a referida plaza ai conciir.-u
D. Emiliano Díaz Rodríguez, caso cuarto. , 

Madrid. 13 de septiembre de 1934. — El 
general. Tomás López Hermida. 71 

(“Gaceta” 19 septiembre l-3 '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl^

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en Orde 

esta fecha, ^íi-
Esta Subsecretaría ha dispuesto clL'S^rri. .2 

cien al turno de oposición libre las '
Química técnica de las Facultades de Li - 
las Universidad'e-' de Madrid y Oviei-o.

Pairn su admisión a estas oposiciones j : 
ren las condici mes siguientes, cxigd3'^ a Cu"- ' 
ticulo 2.° del Reglamento de oposiciones * 
dras universitarias de 25 de junio de 193 ‘

i .a Ser español. . nritaáo
• 2.;L No  hallarse el aspirante nicaPa 

ejercer cargos públicos. , . ¿ .
3 .a Haber cumplido veintitrés ^^^ción V
4 .a Tener el título que exija la *eQj'ej ce” 

gente en el desempeño de la vacante ‘^^5? 
cado de aprobación de los ejercicios ej t,p<' 
dientes a! mismo, pero entendióla056 i 
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que obtuviere la plaza no podrá tomar pose
s,, :1 ;Ie ella sin la presentación del título referido. 

En estricto cumplimiento del artículo 3.0 del 
- <no Reglamento, las condiciones de admisión 
. xpirar^n al terminar el plazo señalado para la 

nvocatoria respectiva.
Kl plazo im¡)rorrogable de p "esentación de so- 
tudes en el Ministerio de Instrucción pública 

Bellas .Artes será el de dos meses, a contar des- 
e !a publicación del presente anuncio en la “Ga

ceta de Madridi".
Los aspirantes debe: án justificar ante el Tri- 

imnal, por medio del correspondiente recibo, ha
ber abonado los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de marzo de 1926, “Gaceta” del 30.

Madrid, 12 de septiembre de 1934.— El Subse
cretario, Ramón Prieto.

(“Gaceta” 18 septiembre 1934.)

l-n el expediente incoado a instancia de varios 
alumnos de ese Centro docente, que cursan, sus es- 
;phos por el plan establecido por Decreto de 7 de 
siicnJire de 1931, solicitando exámenes extraordi- 

:'anos en el presente mes,
l-l Consejo Nacional de Cultura ha informado lo 

^guíente: .
... ’ ar|os alumnos de la Escuela Superior de Vete- 

aria de Zaragoza solicitan se les conceda exáme- 
-xiiaordinarios en el mes de septiembre.

■miidiado el-expediente, resulta: '
, ' ~l.le ^ún los peticionarios, para no retrasar 
ral >S U] evitarles perjuicios económicos y mo-

I,s Que por involuntarias circunstancias se 
• vbn.m’ 'eírasac*1°- solicitan la concesión de dichos 

es, pero de otorgárseles esa concesión, sería 
otn ní,pC?n? erla tam,)ién a los demás alumnos 

c:Y,n tnn 'bCnela;s’ Y esto representaría una altera
' ':m de ■ e"'’c.nciaI en los fundamentos del vigente 
i dril r^-Ui0S’ que S^0 mediante su modificación 
'lehe desd. ^T erse’i ^°r ■en Su consecuencia, 
" b infm- ix?' timarse, tanto más cuanto que 
. rj| - mo .re del Negociado y Sección del Minis- 
' ’ -eio Y-, "a esta pendiente de dictamen del 
i" la 'codificación í 6 n L;ltura- un expediente relativo 

resolución • f - lc 10 PÍan de estudios; así que 
:'""juz‘rar ' A '"cativa de este caso particular sería 

wn;rmaS0 ^Dedicar al conjunto de los es- 
Que 1 — so,)re aquella modificación de plan.

’ ' ;-rrecqn ni" .cu'sar dichos alumnos sus estr^lios 
v:ri0 de 7 a — dispuesto por el Decreto de Fo

rjas époc:. mr,re *1931 ■ cuya base 8.a se
' ’!Kle- ademá^ ' 1 Os ^amenes extraordinarios y 
' ios casos’ ó/?/etermina por la 20 lo procedente 

asipnah . , ar la aprobación de una, dOg o 
’-TMIa EsCl1p]_s f‘e cc semestre, la Dirección de 
'•‘-"Yderse a L ‘ 1 1? ■ ^^oza “estima que no debe

K1 y* solicitado”.
¿Yaésde^yad0 y la Sección del Ministerio, 
y:5ta a lo n-Pr/ cer S146 el anterior razonamiento se 

r'zarse a h c1*! cree’ sin embargo, que debe 
^■"’^ión alo-,nia Umnos clue tuvieran pendiente de 
^'//'‘'cdientcr -i' ? as,gnatura de los semestres co- 
■ ‘ ''Quinados e Uni m^mo curso, a matricularse y 

.jcotivos sigui,']^ l^^imo mes de septiembre por 
/"caria def* AxpÍYer a depender las Escuelas de 

/. 'pudabie ' ’,1|stevio de Instrucción pública, 
¡ai^50 académ'6 re^ra,en de matrícula, duración 
'..'M'slación q h p'1/* exámenes debe supeditarse a 

superior ‘ a ’0s demás Centros de ense-
’ Pendientes de este Ministerio.

b) Por los inconvenientes que en la práctica se 
han encontrado para llevar a efecto con eficacia el 
plan establecido por el Decreto de 7 de diciembre 
de 1931; y

c) Porque sería conveniente para la buena mar
cha de los Centros docentes, si llega a modificarse 
el plan de 1931, qué los alumnos tuvieran terminados 
los estudios correspondientes a los dos semestres de 
cada curso, con objeto de evitar adaptaciones e in
cidencias que pudieran surgir y que darían lugar a 
confusiones y retrasos en la buena marcha de los 
Centros.

Respecto al primer punto, el Consejo entiende, 
sin negar las ventajas de la unidad legislativa que 
se preconiza, que nunca puede ser tanta su impor
tancia como para que se supedite a ella lo que tien
da a mejorar y beneficiar la enseñanza, ideal supre
mo y muy por encima de todas las demás considera
ciones que deben guiar al Ministerio a tomar sus 
resoluciones en esta materia. Por tanto, si la ense
ñanza de las Escuelas de Veterinaria se favorece al 
adaptárseles la legislación que se indica en el infor
me del Ministerio, debe hacerse cuanto antes mejor; 
pero si la perjudica, indudablemente ha de retrasar
se, por mucho que se quebrante aquella unidad con 
esto. 1 " •

En cuanto al segundo extremo, el Consejo estima 
corto el plazo de dos años que hace está en vigor el 
nuevo plan, para juzgar de su eficacia con acierto, 
dadas las dificultades inevitables con que necesaria
mente ha tenido que tropezar al adaptarlo a la rea
lidad. sobre todo si se tiene en cuenta que muchas 
de esas dificultades fueron ocasionadas por la co
existencia del antiguo y del nuevo plan, que inqxisi- 
bilitó el establecimiento de la organización única de 
estudios. Pero aparte de esto, como se halla a exa
men de este Consejo la reforma del Plan de estu
dios de 1931, es prudente y preferible, para evitar 
futuros entorpecimientos, denegar lo que se solicita, 
pues con ello se da tiempo también a que el examen 
por el Consejo se termine y se proponga la reforma 
precisa y adecuada.

Finalmente, por lo que se refiere al tercer motivo, 
es evidente que al decir que sería conveniente para 
la buena marcha de los Centros docentes que los 
alumnos tuvieran terminados los estudios correspon
dientes a los dos semestres de cada curso, por si llega 
a modificarse el Plan de 1931, se condiciona la con
cesión de los exámenes solicitados a la implantación 
de la reforma de dicho plan, pr lo que resultan tan 
aplicables ahora las razones que se aducen para ser 
rechazadas como para cuando se les concedieran, ya 
que precisamente se persigue en ambos casos el mis
mo objetivo, de disminuir o evitar en lo posible la 
multiplicación de casos particulares y la extensión 
consiguiente de la anormalidad escolar.

Por todo lo expuesto, el Consejo acordó que pro
cede, a su juicio, desestimar la petición de referen
cia. formulada por los alumnos de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Zaragoza”.

Y conformándose este Ministerio con el prein
serto dictamen, ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su co
nocimiento, el d» los interesados y demás efectos. 
Madrid, 13 de septiembre de 1934. — El Subsecre
tario, Ramón Prieto.
Señor Director de la Escuela Superior de Veteri

naria de Zaragoza.
(“Gaceta” 19 septiembre '1934).
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Núm. 4.476.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

NEGOCIADO DE I NDUSTR I AL. — CAPITAL

Constitución de Gremios para el año 1935.

Con arreglo a lo que determina el artículo 2.° del Real decreto de 11 de mayo de 1926, estableciendo • 
nuevas bases para la ordenación de la Contribución Industrial, y la Regla 13.a de la Circular de 18 de junio m - 
guiente, se publica la convocatoria de los dias y horas en que tendrán lugar las reuniones en esta Administran 
para constituir los gremios o colegios en la forma prevenida en el artículo 4.° del expresado R. D. de Bases.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.— El Administrador de Rentas públicas, Bernal.

Número Tarifa Sección Clase Epígrafe G R E M I 0 S Dias llora-

1 1.a 1.a 4.a 14 o . - -Ferretería por menor.................................. ' 1 16
2 '1.a 1.a 4.a Bis Tejidos por menor...................................... 1 16'30
3 1.a 1.a 5.a 16 Cafés, platos sueltos.................................. 1 17

17'364 1.a 1.a 7.a 3 Legumbres por mayor ............................... 1
5 1.a 1.a 7.a 5 Fiambres por menor .................................. 1
6 1.a 1.a 8.a 16 Mercería por menor.................................. 2 16
7 1.a 1.a 8.a 18 Ultramarinos, base 2.a............................... , 2 16-30
8 1.a 1.a 8.a 18 Idem, base 8.a............................................ 2 17

17'309 1.a 1.a 8.a 18 Idem, base 10.a............................................ 2
10 1.a 1.a 8.a 22 Tocino y jamón.......................................... 2 18
11 1.a 1.a 9.a 15 Carnes frescas . ............. 3 16-3012 1.a 1.a 9.a 17 Comestibles base 2 a . ..................... 3
13 1.a 1.a 9.a 20 Cafés a 0*35 base 2 a ................... i 3 17 

17-3014 1.a 1.a 9.a 20 Idem a id., base 8.a.................................. 3
15 1.a 1 .a 9.a 21 Calzado de luin . ............... ... 3 .
16 1.a 1.a 9.a Bis Tabernas, base 2.a.................................... 4 16 

16‘3017 1.a 1.a 9.a Idem base 8 a ........... ■ 4
18 1.a 1 .a 11.a 15 Abacería ..............• . 4 17 

17‘30
|819 1.a 1.a 11.a Bis 2 Pescados frescos ...................................... 4

20 1.a 1.a 12.a 1 Bodegones .................................................. 4 1621 1.a 1.a 12-a 3 Tablajeros .................................................. 5 16‘3022 1 ,a 1.a 12,a 6 5
23 1.a 1 / 12.a 20 Carbonerías ............. •• ; 3 17*3024 1.a 2.a 13 Almacén de nieles ............ . 5
25 2.a 3.a 27 Contratistas obras ........• • • . 5 18
26 2.a 1.a 6 Farmacéuticos ............. .. 6

18
16

27 4.a 3.a 6 Confiteros ............... S 6
28 4 a 4.a 20 Maestros albañiles ........ • • ■ 6
29 4.a 5.a 28 Ebanistas sin tienda .........  '•>§ 6
30 4.a 7.a 56 Barberos.......................................... ........... 6
31 4.a 7.a 66 Carpinteros ................................................ 8 16-30
32 4.a 7.a 67 Constructores de carros ............... ... 8
33 4.a 7.a 104 Pintores de brocha..................................... 8 17*30
34 4.a 7.a 106 Sastre sin género........................................ 8 18
35 4.a 7.a 112 Instaladores ................................................ 8
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Núm. 4.521.
Jurado Mixto de Tranvías de Zaragoza.

Bases de trabajo aprobadas por dicho Jurado.
Base I. La Sociedad anónima «Los Tranvías de Za

ragoza» elegirá, con absoluta independencia y entera 
libertad, el personal que crea necesario para su servi
cio. De cada tres plazas que haya que cubrir, una de 
ellas será ocupada, en igualdad de condiciones y sien
do aptos para el trabajo, por hijos o hermanos del per
sonal de plantilla que lo haya solicitado.

Base II. El personal, al servicio de la Compañía, se* 
clasificará:

Movimiento.—Inspectores, cobradores y conducto
res. .
, Talleres.-Encargados, oficiales de 1.a, oficiales de 
2/ y ayudantes. Para los trabajos de pintura y bobina
do se podrán emplear aprendices, considerando como 
tales a los que así estén clasificados en sus respectivos 
olíaos.

Central.-Jefe, encargado de la Central, encargado 
de batería y ayudantes de Central.

Brigada.—Capataces, peones fijos y peones even
tuales.

En todas las secciones, la Compañía, si lo estima 
i inveniente, podrá tener el personal eventual que crea ••vLcsario.
Timma111, Ein ^)das las secc'ones, al ser los obreros । nrimho8/11 4 ^omPañía, se considerará que lo son 
(iiL .-mn 1 Ur^‘te lln plazo de Qoioce días de servicio, 
nerínfin t;23™1? a contarse después de terminado el 
P R1 iv P1;3^38 Y declarados aptos.
do io ó La -.mPresa, aun cuando el obrero admiti- 
de una haya sido aProbado en la prueba 
bradores id*)S. esPecialidades (conductores y co
cando bien ddra ?erecho a Que él obrero siga practi- 

Fn iabk de,cobrad°r, bien de conductor.
Las se entrará como peón eventual.

cubrirán ñor oS^L'^e Produzcan en la Compañía, se 
cío o  catLorp1 lguedad’ dentro de cada sección, ofi- 
■as, reúnan a s'.cmPre quc ios que hayan de ocupar- 
cesarias Dara^M10 3 ^mpapía, las aptitudes ne- 

Las vae.m desempeño del cargo.
rán cubierta»Cn ^Ue se Produzcan movimiento, se- 
Preferidos L í Pers^al de la brigada o libre, siendo 
ticas y el nprírm aquella> si han ejecutado las prác- 
. A todo ' í de P, ueba-
Ricamente ni ^cc108 86 computará como antigüedad 
'"irrupción. emp° de servicio efectivo prestado sin 
tituto^e^oTnr1/5 moderno tendrá el" carácter de sus- 
con licencia v'r Pa**en enfermos, accidentados o 
aquél cesará pn c3ndo c8tos se reintegren a su puesto, 

Base V. p| aU servici° Sln previo aviso.
c?11 aPtitudes'nnr.,rCrOide la Brigada que se considere 
dar prácticas^ v f c°Brador o conductor, podrá soli- 
í^cia, en casó a !"1a vez declarado apto tendrá prefe- 
n Jara en labrÍ!rlHVacaiite’ en movimiento; pero tra- 
i",se le nombí'q, en 38 ccmdiciones de ésta cuando 
.adl a ios efeXe ,V!CI0 e!1 movimiento. La antigüe

. ¡ ntevimiento i 4dtl Paso de una categoría a otra, en
p.restados F, Si CümPulada por los días de ser- 

iía 3íón de antim 4 ^cc'bn de movimiento habní un S'istad^^d? ^ad’ debiendo tener la Compañía 
4, s !os obrero^ Hp1'1 3 que deberán estar incluidos 
1 pPresten servi(i4 LSa sección, desde el primer día 
see4Se V| Los i Cíin carác,er de «jo- 
bai, l0Pes serán v41113 es mínimos en cada una de las 

an los siguientes, por ocho horas de 1ra- 

bs de todas las^so los jefes, inspectores y encarga- 
secciones, será de libre contratación.

Movimiento.— Conductores y cobradores.—Entrada, 
8 pesetas; de un año afinco, 8*50 id., de cinco años 
a diez, 9 id., y de diez años en adelante, 9*50 id.

Taller y Central.-Oficial de 1.a, 10*50 pesetas; ofi
cial de 2.a, 9 id., y ayudante, 8*25 id.

Brigada.— Peones fijos de tuda clase, 8 pesetas, y 
peones eventuales, 7‘75 id.

Los turnos de noche percibirán en taller y brigada un 
aumento sobre el jornal diario igual al actual. '

Base VIL El pago de los jornales será, mediante 
nómina semanal, efectuado los viernes, computándose 
la semana de trabajo de viernes a jueves. Aparte de lo 
dispuesto en la legislación vigente, el personal no ten
drá derecho a percibir por ningún concepto más canti
dades que las que con arreglo a estas bases y a los jor
nales que tengan asignados, les correspondan como re
muneración de los trabajos prestados. En el acto del 
cobro, los interesados firmarán personalmente la nó
mina.

, Base VIII. La jornada de trabajo será la legal de 
ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales. En la 
sección de Movimiento se podrá nombrar servicio, 
cuya duración exceda en un viaje en la jornada diaria, 
compensándose este exceso en la semana siguiente. 
Las horas de exceso de jornada que no hayan podido 
compensarse durante el transcurso de un mesjen el tra
bajo de los suplentes serán remuneradas al tipo ordina
rio de jornal. El cómputo de ios servicios de cada línea 
podrá aumentarse en lo que sea preciso para completar 
un viaje, abonándose este aumento por semanas, como 
extraordinarias.

La distribución de los servicios en Movimiento po
drá conocerla el personal fijo semanalmente, y los de
más a la terminación del prestado por ellos el día an
terior, salvo que contingencias imprevistas impidieran 
hacerlo, quedando obligado el encargado de nombrar
lo de avisar a los fijos, a los que se les altere el servi
cio, para el que están nombrados, antes de ¡a hora de 
comenzar éste. De la terminación de un servicio pres
tado al comienzo de otro habrá un intervalo aproxima
do de ocho horas. El cierre de tajos en la Brigada po
drá prolongarse media hora, compensable en días 
sucesivos.

, Base IX. En la sección de Movimiento se realiza
rá el trabajo en dos turnos, mediando entre uno y otro, 
a ser posible, dos horas, como mínimum hora y media, 
con objeto de que el personal pueda realizar sus co
midas en las horas más aproximadas a las normales. 
La Empresa procurará que el tiempo invertido de prin
cipio a fin de jornada sea el más reducido que las ne
cesidades del servicio permitan. El horario será: de 
7*15 a l 1 *45 y de 13*30 a 17, en invierno; y de 7*15 
a 11*45 y de 14 a 17*30 en verano; salvo los turnos es
peciales que se indican en la base.....En la Brigada 
se hará el horario de 7*30 a 12 y de 13*30 a 17, en in
vierno; y en verano, de 7 a 12 y de 15 a 18, salvo los 
turnos especiales, pudiéndose modificar temporalmen
te los horarios si circunstancias especiales lo aconse
jan.

En la Central el servicio se hará en tres turnos de 8 
horas, compensándose el exceso de jornada semanal 
por cambio de turno en las siguientes.

En todas las secciones podrán nombrarse servicios 
de ocho horas en un solo turno.

Base X. Cuando por causas ajenas a la voluntad 
de la Empresa, como lluvia, falta de energía, etc., ha
ya de ser suspendido un servicio o trabajo en ejecu
ción cn el Taller y Brigada, será de abono el tiempo 
trabajado, y se computará como media hora la frac
ción si la hubiere, en la primera media hora en que 
cese el trabajo.

Las horas perdidas por esta causa podrán ser recupe
radas y compensadas dentro de la semana, trabajando
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en los demás dias las necesarias para dejar cubierta la 
pérdida sin que tengan carácter de extraordinarias.

En el Movimiento se abonará a los obreros a que 
afecte el paro el jornal íntegro de aquel dia. Si el mo
tivo que originó la suspensión de trabajo continuara al • 
día siguiente, trabajarán por líneas las parejas coloca
das en el cuadro de servicio en primer lugar, con sus 
respectivos relevantes, y en los sucesivos se fijarán los 
horarios y nombrarán diariamente los servicios por 
turno.

Base XI. Las horas extraordinarias se pagarán 
con un recargo del 50 por 100. Se considerarán como 
horas extraordinarias las que excedan de la jornada 
de ocho horas, exceptuándose el exceso de jornada 
compensable de que se hace mención para Movimien
to, Brigada y los cambios de turno.

Las horas que se prolongue el servicio por avería u 
otras causas no imputables a la Compañía, tales como 
accidentes, falta de energía, etc., no tendrán carácter 
de extraordinarias, y se pagarán como ordinarias, sin 
recargo.

Se abonará igualmente como ordinarias la primera 
hora que se prolongue el servicio por no acudir el que 
haya de reemplazar al que lo preste, pagándose como 
extraordinarias las restantes que por este motivo se tra
baje.

Asimismo se cobrarán como ordinarias, sin recargo, 
las que trabajen sustituyendo a un compañero que asis
ta a sesiones o actos del Jurado mixto o de índole 
social. •

El tiempo invertido por el personal de la Compañía 
en comparecer en asuntos judiciales por motivo del 
servicio, será retribuido como de trabajo, sin recargo, 
previa justificación.

Por tratarse de un servicio público, todo el personal 
tiene el deber moral de estar dispuesto a prestarlo en 
horas extraordinarias, en cualquier momento que para 
ello sea requerido, por exigirlo la conveniencia del pú
blico o las necesidades de la Compañía, siendo desde 
luego potestativo de los obreros el aceptarlo.

Base XII. En el Movimiento, el descanso será sema
nal para todo el personal. Los fijos y relevantes des
cansarán siempre en el mismo día; los suplentes y rele
vantes descansarán siempre en el mismo día; los su
plentes el día que designe la Dirección, procurando que 
los más antiguos tengan descanso en día fijo. El día de 
descanso para el personal fijo y sus relevantes se cam
biará cada dos meses aproximadamente, procurando 
que aquéllos que hayan descansado en viernes les co
rresponda en sábado en el período siguiente, etc., con 
el fin de que todos disfruten algún descanso en do
mingo.

En Talleres, el descanso será dominical, a excepción 
de los servicios especiales.

En la Brigada, el descanso será semanal, en las mis
mas condiciones indicadas para los obreros de Talle
res.

En la Central eléctrica, el descanso será semanal.
Durante las fiestas del Pilar quedará en suspenso los 

descansos en dia fijo, concediendo la Compañía a todo 
su personal el descanso semanal de acuerdo con las 
necesidades del servicio.

Base XIII. Para la festividad de l.° de noviembre, 
única en todo el año por su movimiento en tranvías, la 
Empresa nombrará el servicio como crea más conve
niente para los intereses públicos y de ella misma, aca
tando de antemano los obreros el servicio que ese. día 
les corresponda, aun cuando sea fuera de las normas 
que estas bases establecen.

Base XIV. Los obreros de las distintas secciones se 
emplearán preferentemente en los trabajos de su pro
fesión, pudiendo por la naturaleza especial de los ser
vicios de la Compañía, ser destinados accidentalmente 

a ejecutar los trabajos que las necesidades de la explo
tación requieran.

En el Movimiento, el servicio de los obreros mixtos 
se nombrará entre los de esta clase que se hallen en la 
categoría de suplentes.

Base XV. Los cobradores están obligados a entre
gar sus recaudaciones en la Central, los que dejen el 
coche en la plaza, y en cocheras los que retiren los co
ches inmediatamente de terminar su servicio.

Con objeto de que los cobradores inviertan el me
nor tiempo posible en la entrega de sus recaudacio
nes, la Empresa se obliga a tener el personal que crta 
necesario para recibirlas en la Central eléctrica y en 
sus oficinas. ' . . ..

Todo el personal de la Compañía tiene la obligación 
de estar presente en el sitio donde haya de prestar su 
servicio con anticipación suficiente, para poder dar co
mienzo a su trabajo en la hora señalada, no_ terminán
dolos hasta haber transcurrido el tiempo señalado.

Los relevos en el Movimiento se efectuarán aunque 
• el coche llegue cinco minutos antes de la hora. Cuando 
por avería u otras causas no esté el coche en la plaza 
a la hora del relevo, el personal tendrá obligación de 
ir a su encuentro. ' ^.1

Los obreros que por causa justa no puedan acudir 
al trabajo o servicio para que hubiesen sido designadob. 
deberán avisarlo a la Compañía con la mayor ad,ici1l1‘i' 
ción posible, antes de la hora que tuviesen senalaia 
para comenzarlo. . . .

La falta de asistencia al trabajo podrá ocasionar - 
mediata suspensión de empleo y sueldo hasta que > 
justifique la imposibilidad de asistir o se imponga ‘ 
sanción definitiva. „|

El personal de Brigada y Talleres que no lie8 
trabajo a la hora señalada, lo comenzara una -■ 
más tarde, perdiendo el haber correspondiente.

Queda prohibido cuanto pueda dar lugar a TSL nip\ 
o enemistades entre el personal, ser causa de m i 
ción o pérdida de trabajo y perturbar el orden y 1 - 
ciplina. , ^oemu-

Base XVI. Al personal, al que las orc,cVa'’|Virai.; 
nicipales exigen el uso de uniforme, se lo taci ‘ 
Compañía, la que fijará libremente el modeu . 
siendo obligación del personal conservarlos. ‘ 
y arreglarlos por su cuenta cuando lo necesiten, - 
mo reponer los botones. „| ser-

El personal tiene la obligación de presensin 
vicio siempre con uniforme completo, y 10 
mezclar con él otras prendas. . . m0t¡vo

Si algún obrero deteriorase su uniforme s ,., 
justificado, en forma tal, que a juicio de la. |1tregado 
pudiera ser usado para el servicio, le sera ; 
por la Compañía otro uniforme, descontanm - 
haberes lo correspondiente al tiempo que le i 
ra cumplir el plazo de duración señalado. ob[¡ga-

En caso de baja o despido, el obrero, veiL- nanient6 
do a entregar los trajes y cuantas prendas n de| s 
repartidas y no cumplidas tenga, descoman 
haberes o fianza si no hubiere tal entrega. jere-

Bas XVIII. El personal de movimiento u imapten- 
cho a un traje de verano y otro de invierno ca(jatro 
da de abrigo; cada dos años los primeros .
el capote. niás

Todo el personal de Talleres que ht - (nlonv/ 
año, recibirá anualmente una prenda de tía t )a (x/ 
utilizándolo exclusivamente en el trabajo 
pañia. , . hflteria

En la Central eléctrica al guarda de ^|)ia. ¿ie; . 
proveerá de traje de lana y guantes de 4 k- 
pre que sean necesarios para sus scn h je u11 a: 
demás obreros de la Central que lleven n < 
se les dará anualmente una prenda de *'a ‘Lqqueta^

Al personal de la Brigada se le facilitar^
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agua en los casos de lluvia; a los limpia-vías una pe
lliza que tendrá tres años de duración.

El personal de Movimiento no podrá usar el unifor
me y capote más que en el servicio de los coches de 
viajeros, prohibiéndose a todo el personal destinar las 
prendas o efectos que les facilite la Compañía para 
otros fines o servicios que aquellos para los que les 
han sido entregados.

Los uniformes y capotes no se considerarán cumpli
dos, aunque lo estén, en tanto que no hayan sido des
provistos de los botones metálicos que llevan al entre
garlos la Compañía.

Base XVIII. La Compañía facilitará el material que 
necesiten los cobradores para el cumplimiento de sus 
obligaciones (hojas de ruta, impresos, etc). Los billetes 
deberán pedirlos con veinticuatro horas de anticipa
ción, siempre que sea posible y les serán facilitados 
por la Compañía al entregar las recaudaciones.

Base XIX. En los accidentes de trabajo, el personal 
lesionado percibirá la parte de jornal y demás indemni
zaciones que en cada caso le corresponda con arreglo 
a la legislación vigente.

Para poder cumplimentar lo dispuesto en la Ley, todo 
ci personal que estando de servicio sufra accidente, 
cara mmediatemente cuenta de lo ocurrido al inspector, 
e e o encargado de la sección en que estuviese pres
a do sus servicios o a las oficinas de la Compañía, 

4 edando exenta ésta de toda responsabilidad en el 
lo dispuesto P°r e' personal 110 se dé cumplimiento a 
hJín<Ulte í tiemJ30 Q116 el personal permanezca de 
derthn o accidente, la Compañía tendrá। < a inlP,rinárse del curso de ella.
oer-sAnfi'n^^13 se fe8.6™3 el derecho de someter a su 
reniipstn a reco.n,ocimiento médico al presentarse como 
si se hn||al ^acc|de”?es °enfermedades, para determinar

En cae. °ino disposición de reanudar sus trabajos, 
rá su nl-^V e en^er.medad de un obrero, éste conserva- 
disnosiciñH a°rte ^lérnP° de un año, si bien quedará a 
Que en elh la .Compañía el cubrirla por otro obrero, 
tan pron o rA.ndraiel ^^terde interino, y que cesará

Base XX "V0 e l 11 erni° sc reintegrase a su puesto, 
cederá nermi'08'0^^08 qiie lo soliciten se les con
vicio lo nerum0’ slcinPre Que las necesidades del ser- 
< ular o rnra .!od'V para resolver asuntos de Índole parti-

Las litem 3 obligac¡ones de carácter social. 
interesado v n dLberdn solicitarse precisamente por el 
ción a la "r escrito, con cuatro dias de anticipa- 

El Peís qUe desee disfrutarlas. • 
Presentarse ai ? concedido licencia deberá
,na> o de lo enn? z0.° servicio al término de la mis- 
bilidad de nrcc " !fno íustificar debidamente la imposi-

Las i;,., .sentarse.
obrero o^or'ít  Jm0 Se soÜciten por enfermedad del 
ie,su Emilia ‘s p ,íei a htSAne padezcan las personas । fadamente’si .^’^ederán siempre que se justifique, 
a ^licita. 1ecesidad ante la Dirección por el que

"fase XXi i > ..
de Prueba iara"te eLPeriodo de prácticas y el pla- 

''^scindir de lne^OinPañia se reserva la facultad de 
^ derecho a recNerVl^os del obrero, sin que ésteten- 
trlí0-^'58 jornalpT^^^^ alguna y sin que le sean abo- 

apaíado. 1 ' que los correspondientes al tiempo
-*n i^n^i .

S^8011^ que noshmd13 \,erilicarse el despido del per- 
j >Llstituto de hi<VC0 de Puntilla tenga el carácter 
Loo’ c°n licencia que se .baPen enfermos, accidenta- 
nariAUe hubiesen011?1 P. ^Hd0 los servicios militares, 
'ermin ° Por un tLirn1?--^0 para un trabajo determi- 

Fn ldr acluél o n/'P?. 'ptdo de antemano, cesarán al 
ca8o de s sn nipl,rse éste.

°S-los desude?” ° redección de trabajo o ser- 
l ‘oosdel personal se efectuarán por or-

den de antigüedad, dentro de cada sección y cargo, 
.empezando por los eventuales.

En caso de que la Compañía tuviese necesidad de 
volver a admitir personal, avisará a los que despidió 
en cada sección, siguiendo en la admisión el riguroso 
turno de antigüedad. Se considerará que la Compañía 
ha cumplido con tal obligación, avisando al obrero, en 
su último domicilio conocido por aquélla, mediante car
ta con acuse de recibo, o certificada, para que cubra 
la vacante, eji un plazo de dos días en la plaza y cinco 
días fuera.

El personal y la Compañía se avisarán mutuamente 
la fecha en que hayan de dejar de prestar sus servi
cios, con ocho días de anticipación, en los casos no 
previstos en estas Bases.

Base XXII. La Dirección de la Compañía, o las 
personas por ella autorizadas, serán las únicas faculta
das para disponer, organizar y dirigir la marcha de los 
servicios de trabajo, quedando terminantemente prohi
bido toda otra intervención.

La distribución de los servicios en todas las seccio
nes es ilinación privativa de la Dirección de la Com
pañía.

Se considerará igualmente como facultades de la Di
rección fijar el honorario de trabajo y servicio y la du
ración de ellos, según régimen y época del año.

La calificación de los hechos que constituyen falta, 
así como también la aplicación de las sanciones, co
rresponde única y exclusivamente al personal directivo 
de la Compañía.

Contra las sanciones impuestas por la Empresa exis
tirá siempre el recurso ante el Jurado mixto, del que 
deberá hacerse uso en un plazo de tres días, a contar 
de la notificación, por escrito, de la resolución recaída.

Base XXIII. Se estimarán causas justas de despido 
las enunciadas en el apartado 6.° del artículo 89 de la 
ley de Contrato de Trabajo.

La separación del servicio como sanción, tiene efec
to inmediato, percibiendo el despedido los jornales co
rrespondientes a los servicios prestados, deduciéndose 
de ellos y de la fianza, si la tuviese, las cantidades que 
hubiera lugar, según dispongan estas bases o el Regla
mento interior.

Base XXIV. Los inspectores y encargados de ser
vicio, al hacer las denuncias, entregarán al denuncia
do un impreso, en el que conste la falta o infracción 
cometida, con el fin de que éste tome sus medidas de 
defensa del cargo que se le hace, estándoles prohibido 
tanto al denunciante como al denunciado hacerse du
rante el servicio otras manifestaciones que no sean 
las de dar y recibir la denuncia. Si sobre esto hubiere 
alguna reclamación, la hará el interesado personalmen
te, en las horas de oficinas, en las de la Compañía.

Cualquier recurso, petición o reclamación del perso
nal referente a sanciones, choques, servicios o de 
cualquier orden que sea, deberá hacerla el interesado 
personalmente en las oficinas de la Compañía ante el 
Jefe correspondiente.

En el caso de que no haya recibido contestación, 
transcurrido que sea un plazo de cinco días, o no esté 
satisfecho de la contestación recibida, podrá en otro 
plazo igual dirigirse por escrito a- la Dirección, siem
pre por conducto del Jefe del personal.

Base XXV. Con sujeción a las disposiciones vi 
gentes, se redactará el Reglamento de la Compañía y 
cuantas órdenes e instrucciones sean necesarias para 
el régimen de la misma, que serán fijadas en los sitios 
de costumbre, quedando todo el personal obligado a 
su conocimiento y cumplimiento.

Base XXVI. Se crea un Montepío para atender a 
ciertas necesidades del personal que están sin cubrir, 
como enfermedades, retiros, etc., cuyo Reglamento
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será redactado por patronos y obreros de común 
acuerdo y visado por el Jurado mixto.

Para atender las necesidades económicas del Monte
pío, Tranvías de Zaragoza, S. A., aportará al mismo 
el dos por ciento de los jornales devengados por los’ 
obreros y empleados que a él pertenezcan, y éstos, por 
su parte, contribuirán con otro dos por ciento. No obs
tante, y con objeto de no mermar los actuales salarios 
de su personal, la Empresa aportará también este dos 
por cien. Si en primero de 1935 se coinprobase que 
con el ingreso de ese cuatro por ciento no había sufi
ciente numerario para cubrir todas la obligaciones del 
Montepío, la Empresa contribuirá con un uno por cien
to más, y si aún así resultase insuficiente, el aumento, 
que no podrá rebasar del uno por ciento más, será 
aportado por partes iguales, entre la Empresa y los 
obreros y empleados que pertenezcan al Montepío

BASES ADICIONALES
Las bajas que puedan ocurrir por alguna circunstan

cia en el personal encargado de la Compañía, como Je
fes, Inspectores, Encargados, etc., serán cubiertas con 
absoluta libertad por la misma de entre su personal, 
siempre que hayan demostrado suficiencia por un cues
tionario y examen.

Por orden de la Dirección general, al segundo pá
rrafo de la Base X debe añadirse las palabras siguien
tes: «Y siempre dentro de los límites fijados en el últi
mo.párrafo del artículo 8.° de la Ley de l.° de julio de 
1931, sobre jornada máxima legal.»

En virtud de acuerdo del Pleno, se hace constar la 
unanimidad de ambas partes, que durante el servicio y 
en los sitios de trabajo no lleve el personal armas de 
fuego ni blancas que no sean reglamentarias, conside
rándose causa de despido para el que cometiere esta 
falta.

Lo que se acuerda publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para general conocimiento, teniendo en 
cuenta que la vigencia de estas bases comienza desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y después con 
los adicionales que se dicen.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1934.—El Presidente, 
Gregorio Fernández.— El Secretario, Fausto Jordana.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.527.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 1, de 
esta Ciudad, en providencia de hoy, dictada para cum
plimiento de orden de la Superioridad, dimanada de 
la causa núm. 672 de 1932, sobre asesinato, contra 
Francisco Aguaz Martínez, ha acordado citar por la 
presente a Pedro Bonet, que se dice domiciliado en el 
barrio dejuálibol, de esta Ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad, el día veintitrés de 
noviembre próximo, y hora de las diez, con objeto de 
asistir en concepto de testigo al juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio con
siguiente.

Zaragoza, diecinueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.- El Secretario, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 4.515.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido, y especial para la aplicación de 
la ley de Vagos y maleantes;
Por la presente se cita, llama y emplaza al presunto 

vago-maleante, Roberto Sarrate Laplana, de 43 años, 
natural dé Alcampel (Huesca), soltero, hijo de Joaquín 
y Joaquina, ambulante, sin oficio conocido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Calatayud, especial pa- 
rá la aplicación de la ley de Vagos, por tenerlo asi 
acordado en el expediente de vago-maleante que con
tra el mismo se sigue con el número 16 del año actual, 
y en el que por auto de esta fecha ha sido declarado 
rebelde, decretándose su prisión. . ...

Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles 
y militares y Agentes de la Policía ¡judicial, la busca, 
captura, detención y conducción a la cárcel de este 
partido y a disposición de este Juzgado del expresado 
sujeto. .

Dado en Calatayud a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Emilio Moreno Gó
mez/— D. S. M., Justo López.

Juzgados municipales.
Núm. 4.517.

JUZGADO NUM. 2 -
Cédula de citación. , .(

En virtud de lo mandado por el señor Juez munil, 
pal del Juzgado número 2, de esta Capital, se cita 
la presente a Gregorio Muguruza Fernández, de 19 a 
soltero, limpiabotas, cuyo actual paradero se ig _ 
ra, para que el día veintinueve del actual, a las 
comparezca en la Sala audiencia de este Juz.gado, ‘ 
dé proceder a la celebración de juicio de faltas 
lesione-:.

Zaragoza, quince de septiembre 
tos treinta y cuatro.— El Secretario 
íranzo.

de mil novecien- 
suplente, Enrique

Núm. 4.518.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación. . ■ jl
En virtud de lo mandado por el señor Juez n!lll.l'LprC. 

del Juzgado núm. 2, de esta Ciudad, se cija pe 
sente a José García Uriel, de 28 años, tl^llíeri ¿nales 
tuoso Martínez Pardo, de las circunstancias D onOlc. 
que se ignoran, y cuyo actual paiadero se reZi;" 
para que el día 29 del actual, a las diez, ce|ebr-.' 
en la Sala audiencia de este Juzgado, a fm tlL 
juicio de faltas sobre lesiones. . iveriento$ 

Zaragoza, diez de septiembre de mil poique 
treinta y cuatro..—El Secretario suplente, - 
Íranzo.  

PARTE NO OFICIAL _

Ferrocarril Sádaba-Gallur.
Sorteo de Obligaciones. - han resu11'

Verificado con las formalidades legales, * 
do amortizadas: i 514, 2

Números: 43, 285, 572, 755, Desde '
4.467, 5.762, 5.886, 6.392, 7.026 y '-^frecra, P°r 
de octubre serán pagadas, previa^ su e »
Caja de la Compañía, Coso, 54, 3.°

El Consejero-Director, A. Portóles.

TIP. HOGAR PIGNATELLl


